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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
26 de enero de 2011, que acuerda el cese de tutela asumida 
por esta entidad pública y la reintegración familiar de la menor 
A.C.F.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 EDICTO de 25 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre modificación de la cuantía y cantidad indebida-
mente percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación de cuantía y 
cantidad indebidamente percibida de pensión no contributiva, 
a las personas que se relacionan, sin haber podido efectuar 
la misma en el último domicilio conocido, y de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre (BOE del 27), se publica el presente edicto para que 
sirva de notificación; significándole que contra dicha resolu-
ción puede interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional 
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en 
virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Don Jesús Alberto López Castañeda.
DNI: 78039913Q.
C/ Salvador Dalí, 9, 2.º D.
04760, Berja (Almería).
Expte.: 04/0000063-I/2005.
Percibido indebidamente: 2.714,20 euros.

Almería, 25 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez. 

 EDICTO de 25 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre extinción y cantidad indebidamente percibida de 
pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre extinción y cantidad inde-
bidamente percibida de pensión no contributiva a la persona 
que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el úl-
timo domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el 
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), 
se publica el presente edicto para que sirva de notificación; 
significándole que contra dicha resolución puede interponer 
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta De-
legación Provincial en el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo estable-
cido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE
de 11 de abril).

Don Miguel Moreno Navarro.
DNI: 27171944C.
Ctra. La Mojonera, 312, 2.º A.
04740, Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: 04/0000353-J/2003.
Percibido indebidamente: 1.089,88 euros.

Almería, 25 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez. 

 EDICTO de 25 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre confirmación del derecho, modificación de cuan-
tía y cantidad indebidamente percibida de pensión no 
contributiva.

Intentada la notificación sobre confirmación del derecho, 
modificación de cuantía y cantidad indebidamente percibida 
de pensión no contributiva, a la persona que se relaciona, sin 
haber podido efectuar la misma en el último domicilio cono-
cido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica el pre-
sente edicto para que sirva de notificación; significándole que 
contra dicha resolución puede interponer reclamación previa 
a la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provincial 
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de 
esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71 del 
R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Josefa Oliver Artero.
DNI: 27034245E.
C/ Concepción, 15, 4.º D.
04820, Vélez-Rubio (Almería).
Expte.: 04/0000060-J/1999.
Percibido indebidamente: 4.805,35 euros.

Almería, 25 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
4.11.2010 adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2010-00003530-1 a la madre doña Sabrina 
Hermoso Domínguez, por el que se acuerda:

Ratificar la declaración de desamparo del menor A.H.D., 
nacido el día 20 de junio de 2010, acordada de manera cau-
telar por resolución de Declaración Provisional de Desamparo 
de fecha 20.8.2010, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto de las 
medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, conforme a 


